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Los requisitos previstos en este punto serán c:<.igidos para los puestos
de Dirccción o Subdirección corrcspondlCntes a ('ada una de las arcas o
divisiones.

3. Prcscmación de soliátu.dcs

3.1 Los intercsados en participar en la convocatoria, dirigirán su
solicitud a la Dm:'c<:Íón General de R"C'ursos Humanos y Organización
(Subdirección General de AdministraCión de Recursos HUnianos), pasco
de! Prado. numeros 18 \' 20. 28014 Madnd.

3.2 El plazo de préscntación de solicitudes sera de quince días
n;:¡turnlcs. contados a partir del siguientC' al de la publicación de la
pn:sL'ntc Resolución en el «Boletín Oficial del Es·iado)).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos
ddxkÍn ir en sobre nbicl10 para ser fechadas y selladas por un
!'ullrionario de Correos. antes de su certificaóón, tal como se-nala el
al1iculo 66 de In Le\' de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguienicsdatos:

a) Datos personales.
b} Historia profesional, de extensión no. mayor a dos folios. en 1:1

que- se resuma la formaóón académiCO. la cxpc:rieJ:'lcia profeslOnal y de
Gestión Sanitaria. asi como aqudlas otras CirCllfl'sta·ncias (estudios.
cursos. ele) que el candid,lto desee poner de manifiesto.

el Si se solicita más de una plaza, se relacionarán las mismas, según
el orden de preferencia.

4. Norma jillol

Los puestos podrán declararse desiertos por acUerdo motivado.
cuando no se encuentre persona idónea para su dl'scmpeño.

Dir;sión L·IIfi.'I'IIIl'rlll

Una plaza de Dircctor de Erifenllería de Asistencia Especializada
(catcgoria 3). Centro de Gasto IJOI. Hospital «Nuestra SCllora de
\Iareos». de Ciudad Real ini\c-1 lb). Complemento específico
anual: 974.616 pesetas.

l) na .plaza de Director de Enfermeria de. Asistencia Especi'llizada
(categorla 4). Centro de Gasto 1305, Hospital «Nuestra Seilora di.'
.\/tügracia». de :\lanzanares (CiudJd Real) (nivd 26). Complemento
es¡x-dfico anual: 730.956 pesetas.

Una. ploZ;1 de Director de Enfi..'rmería de Asistencia Especializad~,
(,:ltegof1-;) 5). Centro de G<l~to 1414. Clínica de Trabajo de t>.1adnd
(nhd 16). Complemento especiti{'o antia!: 304.572 pesetas.

1rna plaza de Director de Ellfermería, de Asistencia Especializada
(c:1ts-goria 1), ('entro de Gasto 5071. Hospital CHnico Uni"ersitano de
Z<l!'agoza (nivel 16). Complc-mento específico anual: 1.705.572 pesetas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ANEXO

Madrid. 25 de septiembre de 1991.-EI Ministro.-P. D.(Orden de 1 dc
diciembre de 1987). el Subsecretario. FcrnandoSequeira de fuentes.

Dt' acuerdo con lo previsto en el aniculo 20.1. b) v c) di..' la Le\'- de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. en relación co-n el
articulo lIdcl Real Occrelo 18(1990, se efectua convocatoria para
proveer puestos de trabajo de libre designación. con arreglo a las
~Iguicntes bases: .

Pu...--s:to de trabaJo: Vocal Asesor (Unidad de Apoyo de la Sllbsecrela~

ría). Ni\'d: 3-0. Complemento específico: 1.275.936 pesetas. Adscripción:
Funcionario de la Administración del Estado. Grupo: A. Localidad:
Madrid.

Puesto de trabajo: Secretario- de Dii'CCtor general (Unidad de Apoyo
de la Gcrcnóa. Consejo de Administración del Patrimonio Nacional).
NiYe'I: 16. COl1lpkmento específico: 416.340 pesetas. Adscripción: Fun
CIOnario de la Administración del Estado. Grupo: C/D. Localidad:
Madrid.

Puesto de trabajo (dos): Operador de Se~uridad N 13 (Unidad de
-\pO)O de la Gerencia. Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional); Nivel: 13. Cómph:mento ewecífico: 140,556 pesetas. Ads
cripción: Personal de la GUardia Civil (Cabos y Guardias). Grupo: D.
Localid~H.1: l\1adl'id. Cualificac-ioncs: ExperienCia en servicios de Seguri
dad e Inlonnfilica.

ORDEN dí' 1'5 dcse/)/;c¡¡¡/¡re de /99/ por la <lue se eh'cllia
(,olll'OCaForia para pro!'ce/' ¡mcstos de trabajo dc libre
desigllaciólI.

24218

Primera.-Los puestos de trabJjo a proveer mediante libre designa
ción entre funCionarios púbJ¡cos. a que se refiere la convo<.'atona. se
detallan en anexo.

$c-gunda,-Los fund~nar¡os que rcunan los necesarios reqllisitos
podrán presentar sus sollóludes ante la Subsecretaria del Departamento
dentro dcl plazo de quince dlas hábiles., deblcndosc- hacer constar en
ellas las ctrcunstancias personales y adllllllistrativas del interesado, así
"amo los dUlas del puesto que viniera desempeñando y los mentos que
descara aducir.

Ten:era.-Los aspirantes sd~ccionad()s habrá!l de jus.tificar !a~ .dr.
t:unswncias \ datos a que se rehen: la b-..1.SC antenor. mediante cel1dlca
CÍón expedida por la Subdirecrión Gencral o Umdad asimtlad~ a la que
correspond~ la gestión de personal del M inistcrio u Organismo do.nJe
presten SL~rvicio y. si fuesen requeridos nI efecto. tendrán que acreditar,
asimismo. los mcrilOs akgndos.

Dil'ísiÓII .I/Mica

Dir;siól/ Gcstión l' Scrricíos G('!J('ralcs

Una plaza de Director de Gestión v Servicios Generales de Asisten
('ia E~pecializada (c,lIegoría 4). Centro'de- Gasto 3314. Hospltal «Navia
Jarrim~. de Asturias (nivel 17). Complemento espc-eifico anual: 1.218.264-
pC'~etas. .

Una plaza de Director de Gestión v Servicios Generales de Atención
E~pcciali¿;]da (catcgoria 4). Cenlfo de'Gasto 0704, Hospital «Virgen-de
Montetoro». de Mahón (Baleares) (nivel 27). Compltmertlo especitico
anual: 1.218.164 pesetas. •

Una plaza de Dín.'Ctor de Gestión Y' ServicIOS Generales de Asisten·
cia Espcl.:ializada (categoría 4). Ceniro de Gasto 1009. Hospital «Campo.
Atal1uC'lo». de Navalmoral de la Mata (Ckcrcs} (nivel 27). Comple.
l1wnto especifico anual: 1.218.164 pesetas.

Una plaza de Director de Gestión y Servicios Generales de Asisten
cia Especializada (eategoria 3). Centro de Gasto 190 l. «Hospital General
dc Guadalajara» (nivel 27). Complemel1to especifico anual: 1.705.571
Pl'~l·taS.

Una plaza de Director de Gestión \ Servicios Generales de Asisten
cia ESPt'cialízadJ (CutL'gOlía 1). Centro -de Gasto 3571. «Hospital Insular
d(' Las Palmas» (nivel 17). Complemento cspedtico anual: 2.253.792
pesetas.

l11nos. Sres. Director generol de Recursos Humanos '1 Organización y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

ASISTENCIA ESPECIALIZADA

Madrid. 30 de septiembre de 1991.-EI Director' general, Jose Luis
Addl .-\l\'arcL

Anc.\.o a la Resolución de 30 de septiembr-e d..., 1991. de 11\ Direecion
GellcrOlI dl' Recursos Humanos y' Or14:mila-eión tReaJ D~cr('to 987/1'99J.
dc 21 de junio, {<Boletín Oficial del Estado~~ 15:1. dd2..') en el que se
rl'l:ldunan los puestos "acantes deór14anos de Dire-ttión de las Jnstilucio
m's SanihlTias de la Seguridad Social por el sistema de libre designación.

Una plaza de Director Medico de A~istencia Esp¡;cializJda (calego
ría 4). Cenlro de Gasto 0207. ((Hospital de Hellilh~ (Alba..:ete) (nivel 28).
Compkmento cspecilico anual: J.:nS.::64 pcse,tas.
, Una plaza de Dírector Médico .de AS15lCOCl{l. Especializada (catego

na 1). C~nlro.de Gasto 3301. Hospital {(Nues1.fa Sellora deCovadong¡:l)),
dc-\slllnas (lll\icl 28). Comp!cmentocspccífico anual: 2.680.188 peselas..

Una plaza de Director Médico de Asistencia Espcci<:lliz<\da (catego
ría 4}:.lentro de Gasto 3501. Hospital «VirgcnJe los Volcanes)}, de
-\rr~'l'l!e-L<ln7.arote (Las. Palmns) (nivel ::8). Complemento especifico
anual: 1.118.164 pesetas.
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